
                                                                         
 
 
 

ONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
  VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

 

 

 

                                                                               Comunidad de Madrid 
 

 

 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXP: A/SER2885/2016 APOYO A LAS LABORES DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL 
PÚBLICO DE LA OFICINA DE VIVIENDA. 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 2 de diciembre de 2016, 
solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se relacionan: 

EMPRESA  SUBSANACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
ATLAS SERVICIOS 
EMPRESARIALES, S.A. 

 

-Deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos específicos de 
solvencia económica y financiera de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP. 

-Deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos específicos de 
solvencia técnica o profesional de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, en relación con los 
criterios de selección establecidos para los apartados a) y g) del 
artículo 78.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

 

 
GSS VENTURE, S.L. 

Deberá aportar, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
11 A) Opción a) 1 del PCAP el DEUC debidamente 
cumplimentado en la Parte IV Criterios de selección. 

 
 

En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 9 de diciembre de 
2016, para la presentación de la documentación requerida en el Registro General de la 
Consejería de  Transportes, Vivienda e Infraestructuras, calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

 

        LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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